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FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 
 Que el Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2018, estando 
incluido en el orden del día, aprobó el inicio del proceso de extinción de 
títulos oficiales, en los términos que se indican en el anexo adjunto.  
 
 Lo que hago constar a los efectos oportunos. 
 
                        VºBº                                                      
                  EL RECTOR     
       Fdo. José Luján Alcaraz 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en 
esta certificación se encuentra pendiente de aprobación. 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre el firmante, la fecha de firma y 

el código de verificación del documento se encuentra 
disponible en los márgenes izquierdo e inferior 
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TÍTULOS OFICIALES QUE INICIAN PROCESO DE 

EXTINCIÓN 
 
 

Se relacionan a continuación los títulos que entran en proceso de extinción 
y que contarán con dos años sin docencia según el siguiente calendario: 

 

 

CURSO 

ACADÉMICO 
SIN DOCENCIA 

2018-19 1º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – PRIMER 

AÑO SIN DOCENCIA 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES - 
PRIMER AÑO SIN DOCENCIA 

2019-20 1º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – SEGUNDO 

AÑO SIN DOCENCIA 

2º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – PRIMER 

AÑO SIN DOCENCIA 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES - 
SEGUNDO AÑO SIN DOCENCIA 

2020-21 2º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – SEGUNDO 

AÑO SIN DOCENCIA 

3º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – PRIMER 

AÑO SIN DOCENCIA 

2021-22 3º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – SEGUNDO 

AÑO SIN DOCENCIA 

4º CURSO TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – PRIMER AÑO SIN 

DOCENCIA 

2022-23 4º CURSO GRADO EN TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN – SEGUNDO 

AÑO SIN DOCENCIA 
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